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TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003405, Ent. N° 3027/13 y 3620/13)


VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), correspondiente al Ejercicio 2012;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); 
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, en los términos del Informe que se adjunta;
2)   Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados; 
3)   Oficiar al Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; y
4)   Dar cuenta a la Asamblea General.


DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2012, que comprende la ejecución de los presupuestos de Recursos, de Compras, Operativo y de Inversiones. 
El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de ANCAP de la normativa vigente relacionada con el estado que es objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección 
La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en  la Ordenanza 75 y en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2012. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basado en la Auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos. 
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANCAP correspondiente al  período 1º de enero al 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del ejercicio 2012.
En relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos: 
-	Artículo 23 de la Ley 17556 (tope erogaciones de Secretaria)
El total de erogaciones de las Secretarias de tres Directores excede el tope previsto en la norma. 
-	Artículo 51 de la Ley 18.719 (remuneraciones pasantes y becarios)
Las remuneraciones de Becarios y Pasantes exceden la prevista en la normativa citada (7 BPC para 40 horas semanales). 
-	Artículo 87 de la Ley 14.416 (tope de horas extras)
Los importes pagos por concepto de horas extras exceden el tope previsto en la ley mencionada. 
-	Artículo 15 del TOCAF.-  
Se comprometieron gastos de funcionamiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible en varios Grupos y Sub Grupos del Presupuesto de Compras, produciéndose excesos en los grupos 0, 1, 2 y 6 del Programa Energía y en el 0 del Programa Portland. 
-	Inexistencia de norma legal habilitante  y Artículo 20 del TOCAF
Al 31 de diciembre de 2012, un funcionario de ANCAP  prestaba funciones en la empresa vinculada DUCSA sin la existencia de norma habilitante. Por lo que las retribuciones personales pagas a dicho funcionario no respondieron a la efectiva prestación del servicio en el Ente. 
-	Artículo 128 del TOCAF y Numeral 2) de la Ordenanza No. 75.-
No se ha dado cumplimiento con los estados demostrativos que debe contener el Balance de Ejecución Presupuestal (Grado de cumplimiento de metas y objetivos y compromiso de inversiones no ejecutadas).
-	Artículo 146 del TOCAF Comunicación de sumarios al TCR
Durante el ejercicio 2012 no se efectuaron las comunicaciones previstas en esta norma.
-	Artículo 8 del Decreto N° 238/12 - Presupuesto 2012 
No se dio cumplimiento con lo establecido en dicha norma ya que en las partidas de carácter no limitativo “1.4 - Productos Energéticos”, “2.6.2.2- Impuesto al Patrimonio”, “6.2- Intereses de Deuda Interna” y “6.4- Intereses de Deuda Externa” del Programa Energía, no se realizaron las ampliaciones presupuestales correspondientes, produciéndose excesos en los mismos.
-	Artículo 14 del Decreto Nº 238 de 30/07/2012 (tope remuneraciones respecto Remuneración Presidente de la República). 
La remuneración de un funcionario excede el tope previsto en la norma.
-	Artículo 43 del TOCAF (Fraccionamiento del gasto).
Se constató que durante el Ejercicio 2012, se efectuaron compras directas sin que se hubieran invocado causales de excepción, por un total de $39.500.014,42.
-	Numeral 2º del Artículo 95 del TOCAF 
· Las partidas presupuestales ingresadas al sistema informático SAP no corresponden a las aprobadas en la adecuación de precios a valores de Enero- diciembre de 2012 presentando diferencias significativas en el Programa Energía para los grupos “2”, “3”, “4”, “5” y “7”.
· El código del objeto Quebranto de Caja 0.4.05 expuesto no corresponde al aprobado en el Decreto mencionado que se expone como 0.4.08.
· Las trasposiciones de asignaciones presupuestales expuestas no corresponden a las comunicadas oportunamente a la OPP y a este Tribunal.
-	Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto.
Durante el ejercicio los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 15 y 43 del TOCAF, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
Montevideo, 7 de noviembre 2013


INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2012 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) y ha emitido su Dictamen.
Este Informe contiene comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado así como también la evaluación de los controles internos contables y las disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal
El mencionado estado fue aprobado por el Directorio de ANCAP el 30/05/2013 y remitido a este Tribunal el día 31/05/2013 dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 75.

2) Resolución aprobatoria del Estado de Ejecución
En la Resolución de Directorio de ANCAP N° 649/5/2013, aprobatoria del Estado de Ejecución Presupuestal no se establecen los montos totales de los ingresos, de los egresos, del resultado deficitario ni de su financiación.

3) Situaciones constatadas en el Estado de Ejecución Presupuestal

3.1) Resultado de la Ejecución presupuestal del ejercicio 2012
En los Estados remitidos no se expone el Resultado del Ejercicio el cual se obtiene de la confrontación de los ingresos con los egresos, tal como se presenta en el Presupuesto 2012. Los Ingresos por Recursos Propios ejecutados fueron de $ 96.949:399.235 y los Egresos Operativos y de Inversión incorporados totalizaron $ 103.902:449.552, determinando un déficit de $ 6.953:050.317.


3.2) Tope erogaciones de Secretarias de Directores
El total de erogaciones de tres de las secretarias de Directores del Ente incluyendo las remuneraciones nominales, cargas legales y beneficios e impuestos cuando corresponde, exceden el  tope previsto en el Artículo 23 de la Ley 17556.
3.3) Pasantes y becarios 
Durante el ejercicio 2012 estos funcionarios percibieron, además de la remuneración prevista en el Artículo 51 de la Ley 18.719 (remuneraciones pasantes y becarios), una partida mensual de $ 428. Esta partida se acumula a la remuneración dispuesta en el Artículo citado por lo cual se supera las BPC establecidas como retribución para este tipo de contratos (7 BPC para 40 horas semanales).
3.4) Horas extras
-   Los importes imputados al objeto “05.08- Horas Extra” superan el tope del 5% de las Remuneraciones Básicas al Personal previsto en el Artículo 87 de la Ley 14.416 y alcanzan el 32% de las mismas.
-  En las imputaciones al objeto “05.08- Horas Extras” se incluyeron erogaciones por “Horas Nocturnas” y “Descanso Paro Refinería”, códigos 05.08.02 y 05.08.06 respectivamente, que no corresponden al concepto de hora extra. De no considerar estas imputaciones, el porcentaje alcanza un 20% superando igualmente el tope admitido.
3.5) Excesos en la ejecución
Se comprometieron gastos de funcionamiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible (incumplimiento Artículo 15 del TOCAF) en varios Grupos y Sub Grupos del Presupuesto de Compras, produciéndose los excesos que se exponen en los siguientes cuadros:


	PRESUPUESTO: COMPRAS (operativo e inversión)

	PROGRAMA: ENERGÍA 
	 

	Grupo
	Sub-Grupo
	Objeto
	Concepto
	Importe exceso ($)

	0
	5
	08
	Varias – Horas Extras
	41.631.867

	1
	
	
	Bienes de consumo
	13.121.081.931

	2
	
	 
	Servicios No Personales
	2.272.869.436

	6
	
	 
	Intereses y otros gastos deuda
	499.602.926

	
	 
	 
	 Total
	15.935.186.160

	PROGRAMA: PORTLAND

	Grupo
	Sub-Grupo
	Renglón
	Concepto
	Importe $

	0
	5
	08
	Varias – Horas Extras
	41.954.093



3.6) Documentación a remitir con la Ejecución presupuestal
En relación a lo exigido por el Artículo 128 del TOCAF y Numeral 2) de la Ordenanza No. 75 no se ha dado cumplimiento con lo siguiente:
- El Ente no remitió en las actuaciones el grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando las previstas y alcanzadas y su costo resultante.
-  En los estados recibidos no se indican los compromisos referidos a gastos de inversión contraídos y no ejecutados en el ejercicio, especificando los que tienen créditos para el ejercicio siguiente y aquellos que no teniéndolo deban ser reprogramados.
3.7)	 Artículo 146 del TOCAF 
Durante el Ejercicio 2012 se completaron los siguientes sumarios que producido los informes y conclusiones del sumariante, la autoridad administrativa competente omitió requerir el dictamen del Tribunal de Cuentas, debiendo haber remitido todos los antecedentes, a efectos de una más precisa determinación de las responsabilidades emergentes:



	Sumario
	Cargo
	Irregularidad detectada
	Medidas

	236357/3
	Técnico-Económico
	Art. 20 del Reglamento de Sumarios
	Suspensión 60 días

	236357/3
	Analista Técnico Sr.
	Art. 20 del Reglamento de Sumarios
	Suspensión 90 días

	236357/3
	Jefa Cuentas Corrientes
	Art. 20 del Reglamento de Sumarios
	Suspensión 60 días

	236357/3
	Gerenta Económico
	Art. 20 del Reglamento de Sumarios
	Suspensión 60 días



3.8) Partidas de carácter no limitativo
En la ejecución de las partidas cuya asignación es de carácter no limitativo del Programa Energía se produjeron los siguientes excesos a nivel de subgrupo:
	
	Excesos ($)

	Grupo 1 – Subgrupo 1.4 –Productos Energéticos
	16.450.475.668

	Grupo 2- Subgrupo 2.6.2.2 -Impuesto al Patrimonio
	581.881.233

	Grupo 6 – Subgrupo 6.2- Intereses y  Otros Gastos de Deuda
	36.503.524

	Grupo 6 –Subgrupo 6.4  Intereses Deuda Externa
	463.099.403



Las partidas no limitativas están determinadas en el Artículo 8 del Presupuesto 2012, el que prevé que se realicen las modificaciones presupuestales  de acuerdo a las necesidades y se informen al Tribunal de Cuentas y a la O.P.P. Estas disposiciones no se han aplicado imputándose gastos sin existencia de crédito disponible.
3.9) Tope remuneraciones respecto de la del presidente
 En la revisión de remuneraciones liquidadas y pagadas durante el ejercicio se detectó la remuneración permanente de un funcionario que excede el tope previsto en el Art. 21 de la Ley 17.556 en $16.900 promedio por mes. 
3.10) Fraccionamiento del gasto
El Ente contrató en forma directa a  las empresas Desa y Habitat -empresas de servicios para el suministro de personal para tareas de limpieza, vigilancia, y otras tareas varias - superando el monto previsto en al Artículo 33 del TOCAF, en diferentes fechas durante el Ejercicio 2012. Se expone a continuación la suma de dichas contrataciones directas por las que no se invocó causal de excepción: 
	Desa
	Total sin motivo de excepción 
	$ 25.361.486,42

	Habitat
	Total sin motivo de excepción 
	$ 14.138.528,00

	 Total
	
	$ 39.500.014,42



Lo que evidencia que los ordenadores de gastos no adoptaron las medidas necesarias para contratar, en el ejercicio, los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios del mismo ramo o comercio, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes.
3.11) Publicidad
La contabilización de los gastos de Publicidad en televisión y radio se realiza en forma conjunta con otros tipos de promociones y propaganda impidiendo un efectivo control del cumplimiento  el art. 127 de la Ley N° 17556, en el art. 17 de la Ley N° 17904 y al Decreto N° 278/006 del 21 de agosto de 2006.
3.12) Numeral 2) del Artículo 95 del TOCAF
      Diferencias entre el documento presentado y las partidas aprobadas
3.12.1) Las partidas presupuestales ingresadas al sistema informático SAP no corresponden a las aprobadas en la adecuación de precios a valores de Enero- diciembre de 2012 presentando diferencias significativas en  el Programa Energía para los grupos “2”, “3”, “4”, “5” y “7”.
3.12.2) En los cuadros presentados en la Ejecución Presupuestal 2012, no se cumple con la clasificación de los conceptos de gastos establecidos en el Artículo 1 del Decreto N°238/12 para el objeto del Grupo “0” Retribuciones Personales, correspondiente a “Quebrantos” que se informa con el código  “0.4.05”, cuando el Decreto referido se aprueba con el código  “0.4.08”; 
3.12.3) Las trasposiciones de asignaciones presupuestales expuestas no corresponden a las Resoluciones de Directorio comunicadas oportunamente a la OPP y a este Tribunal.
3.12.4) Las incorporaciones de los derivados del objeto 0.5.08 no se exponen con la apertura del Decreto antes mencionado que prevé las imputaciones a nivel de los siguientes derivados 0.5.08.01 y 0.5.08.08. Horas Extras y varios, respectivamente.

3.13) Diferencia entre los planillados remitidos y las partidas incorporadas al sistema informático (SAP)
El total de gastos incorporados del ejercicio presentado en el documento difiere en $ 3:982.639 respecto del total imputado en el Sistema Presupuestal del SAP, dado que se ingresaron movimientos al sistema con posterioridad a la fecha de corte (31/01/2013). La diferencia neta expuesta resulta de la sumatoria de diferencias de signo contrario presentadas en varios grupos de gastos, que se exponen a continuación:

	ENERGIA- Pto. COMPRAS 

	 
	Ejecución Presentada
	SAP
	Diferencia

	 
	 Incorporado 
	 Incorporado 
	 Incorporado 

	Grupo 1
	59.969.873.211
	59.968.329.973
	1.543.238

	Grupo 2
	34.459.026.864
	34.459.646.950
	-620.086

	Grupo 3
	1.553.817.764
	1.553.571.482
	246.282

	PORTLAND- Pto . COMPRAS  

	 
	Ejecución Presentada
	SAP
	Diferencia

	Grupo 1
	832.498.724
	831.166.792
	1.331.932

	Grupo 2
	1.082.323.410
	1.081.294.861
	1.028.549

	Grupo 3
	868.101.783
	867.649.059
	452.724

	
	98.765.641.756
	98.761.659.117
	3.982.639



3.14) Conciliación entre la contabilidad patrimonial y la contabilidad presupuestal
No se realizan verificaciones o conciliaciones entre ambas contabilidades, impidiendo un adecuado control de los importes expuestos en esta instancia.

4)	Recomendaciones
4.1)	Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas
	Se dio cumplimiento al plazo previsto en la Ordenanza 75 del Tribunal de Cuentas. 

4.2) Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas
4.2.1) Dejar expresa constancia, en la Resolución de Directorio aprobatoria de los estados de ejecución presupuestal, del resultado superavitario o deficitario de los mismos.
4.2.2) Incluir en los Estados de Ejecución Presupuestal un detalle del Resultado del Ejercicio que surja de la confrontación entre el monto total de los ingresos y de los egresos del Ente.
4.2.3) Cumplir con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República de no incurrir en gastos sin la intervención preventiva de legalidad (Principio de Ejecución). 
4.2.4) No excederse del tope establecido en la Ley N° 18.719 Artículo 51 en relación a las remuneraciones de los Becarios y Pasantes.
4.2.5) Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 87 de la Ley 14.416 referente al pago de horas extras.
4.2.6) Imputar las horas extras efectivamente realizadas en forma separada de las Compensaciones por Descanso Paro Refinería y de las Horas Nocturnas (códigos 05.08.02 y 05.08.06), y bajo una denominación explícita. 
4.2.7) Remitir  los estados previstos en el Artículo 128 del TOCAF y Numeral 2 de la Ordenanza N°75 .
4.2.8) Realizar las adecuaciones presupuestales necesarias a los efectos de que los rubros no limitativos no presenten excesos y comunicarlas oportunamente al Tribunal de Cuentas.
4.2.9) No excederse en el tope establecido en al Artículo 14 del decreto de Presupuesto en relación a las remuneraciones de los funcionarios del Ente.
4.2.10) Realizar la conciliación entre la contabilidad presupuestal y la patrimonial.

4.3) Recomendaciones del presente Ejercicio
4.3.1) Establecer los procedimientos para dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 23 de la Ley 17556 (tope erogaciones de Secretaria) .
4.3.2) Comunicar los sumarios al Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 146 del TOCAF.
4.3.3) Implementar la aplicación de lo establecido en los Artículos 32 y 43 del TOCAF relativa al fraccionamiento del gasto.
4.3.4) Disponer un rubro contable específico para la publicidad en medios televisivos y radiales a efectos de contar con información contable desagregada de los importes aplicados a este tipo de publicidad que permitan un efectivo control del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 127 de la Ley N° 17556, en el Artículo 17 de la Ley N° 17904 y en sus decretos reglamentarios.
4.3.5) Regularizar la situación del funcionario designado para desempeñar tareas en la empresa subsidiaria DUCSA  percibiendo su remuneración en el Ente.
4.3.6) Establecer los controles necesarios para que los créditos y códigos presupuestales, sus adecuaciones y trasposiciones se ingresen al sistema SAP de acuerdo al respectivo decreto y resoluciones aprobatorias . 
4.3.7) Incluir verificaciones tendientes a comprobar que los Estados de la Ejecución Presupuestal remitidos expongan los importes correspondientes a las Resoluciones de Directorio que aprueban adecuaciones y trasposiciones comunicadas oportunamente a la OPP y al Tribunal de Cuentas, así como la correcta consolidación de los cuadros parciales a efectos de que los mismos no contengan errores o diferencias entre sí y con el sistema informático.
4.3.8) Verificar el cumplimiento de la fecha de corte estableciendo los mecanismos y procedimientos que impidan modificar los importes incorporados y comprometidos en el Sistema Informático una vez determinada dicha fecha.
4.3.9) Dar cumplimiento a las recomendaciones de Ejercicios anteriores.
Montevideo, 7 de noviembre de 2013


Oficio remitido a la Sra. Presidente del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) Eneida De León Pérez.-

Este Tribunal, en oportunidad de dictaminar sobre el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) correspondiente al Ejercicio 2012, ha verificado que dicho Organismo contrató pautas publicitarias con operadores privados de Televisión por un total de $ 38.480.928  y Radio por $10.673.430,  habiendo contratado con el Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional – la suma de $7:696.186 y con las radiodifusoras del SODRE la suma de $ 2:134.686. Por lo antedicho ANCAP dio cumplimiento a lo que establece la Ley N°18.172 de 31/08/2007 en su Artículo 226.
cr
